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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de 1a provincia. Año 45 pesetas 
los demás: trimestre 13*75; semestre 27*50; año 5 > »
Extranjero: » 17*50, » 35 : » no »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Snbdlrección del Hospicio Pro
vincial, sita en dicho Kstablecimicnto, PignatelH, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro, postal o Letra de fafil cobro.

Las cartas que cohtdngan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclámen después de transcu
rridos cuatro días desdti su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Diez céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móyií xle 50 céntimos por cada 
inserción

Los anuncios obligjuios a) pago, solo^c insertarán 
previo abono o cuando huya persona en la capital 
que responda de éste.

Las insereiones sesolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficjo; exceptuándose, según está preve
nido, las del Kxcmo. Sr. Capitán general de la Begíón.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
. Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que -e solicitará en el oficio de remisión <lel 
original. los Gentros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.

M U PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Peninsnl», islán Miyacóntóa, Canariás y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de b u  promulgación, si en ellas no so dispubioso otra cosa. (Código 
civil). 11- ■ •

Las disposiciones del Gobierno son obligittorjas para la capítid de 
»Yovinoia desde que se publican oQcirjruoP/.e Oñ olla, y desde cuatro 
alas después para los deiná» pueblos de la misma nrovincia. (Ley de 3 
íe noviembre de 1^87). /

Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo j .e t in . coleccionados orde
nadamente para su eueuadernaeión, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

/• . - - 
». RpP Alípaso XHI (t{. D. g.), p. M. la Reina 

*''ict.ofia Kugenía, S*. Á. K. el Principe de Asturias 
♦ in'ante» y demás personas do la Augusta Real familia 
.T'^.’tíhliarr tiin nóvtídáá en sú ímpoVbmte salud.

, . 6 diciembre 1921), -

r 'i 7 ¿ 
. A LOS AYUNTAMIENTOS

Siendo verlos los Ayuntamientos de la 
provincia que, a pesar de estar próximo a su 
terminación el año 1921, no han satisfecho 
el importe de la suscripción al BOLETIN, 
gasto obligatório impuesto por el artículo 
134 de la ley Municipal, y de pago inmediato 
en la época de su vencimiento, conforme a lo 
preceptuado por e! artículo 5.° del Real de
creto de 23 de diciembre de 1902; se les ad
vierte la resposabilidad personal en que de 
no verificarlo hasta fin del mes corriente in
currirán los señores Alcaldes, Interventores 
y Depositarios de los Ayuntamientos mo
rosos.

Al mismo tiempo se recuerda a los Muni
cipios todos y demás entidades y particula-

i res la variación sufrida en los precios de 
¡ suscripción y anuncios, en la cuantía y condi

ciones que se expresan en la circular publi
cada en el núm. 274 del BOLETIN correspon
diente al 8 del actual.

Zaragoza, 7 de diciembre de ¡921. — El 
Administrador, José Vidal.

SECCIÓN SEGUNDA

'Gra CIVIL 15 ZáííGOZí
Núm. 12.079.

Carreteras.— Expropiaciones.
. Rectifcada por el Alcalde de Biei la relación de los 

propietarios a quienes se han de ocupiii tincas en aquel 
término municipal con motivo de la construcción de 
los trozos primero y segundo deJa c«netera de Ayer- 
be a la de Uncastillo a Ja de Murillo de Gallego a San
güesa, sección de Fuencalderas a Riel; este Gobierno 
ha dispuesto que se inserte a continuación, en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, a finde que, como dispone 
el artículo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del Reglamento de 13 de junio Jel mismo año, puedan 
hacerse ^or las personas y Corporaciones interesadas, 
en el plazo dé diez y seis días, las reclama clones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Biel, en contrh 
de la necesidad de la ocupación que se intenta y ea 
modo alguno contra la utilidad de l^obra.

Zaragoza, 6 de diciembre de ¡921.
- " • El Gobernador,

Jac in t o Co n má .



Relación que se cita.

Número de orden, nombre de los propietarios 
y clase de la finca.

i Angel Navarro Quintana, monte y campo secano.
2 Herederos de José Castán, monte.
3 Julián Muñoz Ramón, monte y campo secano.
4 Eusebio Dieste Solana, id. id.
5 Id. id. id., secano y regadío.
6 Id. id. id., monte y campo secano.
y Dionisio Castillo Lanzarote, monte.
8 Eusebio Dieste Solana, monte y campo secano.
g Dionisio Dieste Oral, id. id.

io Eusebio Dieste Solana, id. id.
H Manuel Otal Campos, campo secano.
12 Ayuntamiento de Biel, monte común.
i3 Julián Muñoz Remón, campo secano.
14 Dionisio Caudevilla Casas, id.
15 Ayuntameinto de Biel, monte común.
16 Juan Remón Navarro, campo secano.
17 Gregorio Oral Callao, id.
18 Juan Remón Navarro, id.
19 Manuela Navarro Aibar, id.
20 Juan Remón Navarro, id. ,
21 Mariano Navarro Longás, id.
22 Miguel Lasheras Dieste, id.
23 Francisco Ciros Escolano, huerto secano.
24 Antonio Cortés Lana, id.
25 Domingo Les Navarro, id.
26 Miguel Lasheras Dieste, id. , ,
27 Heiederos de Sebastián, Longás, id.
28 Antonio Cortés Lana, id.
29 Mariano Abón Longás, id.
3ó Florencio Navarro Aibar, id.
3i Jacinto Vives Luna, id.
32 Herederos de Mariano Otal, campo secano.
33 Manuela Navarro Aibar, id.
34 Dionisio Caudevilla Casas, id.
35 Ayuntamiento de Biel, solar.
36 Felipe López Gabás, corral y pajar.

SECCIÓN CUARTA

Istmia di Hacicadi di ii piiriicii di Zanp».

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l et ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Osera;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica perte
necientes a los años de 1920-21, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas-a los deudores ha
cendados de paradero desconocido que a continuación 
se expresan:

Ramona Alquézar: Un campo, sito en la partida de 
Huerta Baja, de este término, de cabida de 2 hanegas 
6 almudes, equivalentes a 18 áreas 43 centiáreas; que 
linda por N. con acequia de Pina, por S. con brazal, 
por E. con Tomás Alquézar y por O. con Santiago 
Pallas. .

Valero Alierta: Un campo, sito en la partida • del 
Soto, de eSte término, de cabida de 5 hanegas, equiva
lentes a 35 áreas 75 centiáreas; que linda porN. con 
Félix Ramón, por S. con brazal, por E. con Manuel 
Laborda y por O. con Félix Ramón.

Domingo Bellec Martínez: Un campo, sito en la 

partida de Palomera, de este término, de cabida de 3 
hanegas, equivalentes a 21 áreas 45 centiáreas; que lin - 
da por N. con acequia de Pina, por S. con brazal , 
por E. con Blas Mombiela y por O. con Florencio
Guiral. .

Eusebia Gasafranca Guiral: Un campo, sito en la 
partida de Palomera, de este término, de cabida 2 ha
negas 8 almudes, equivalentes a 19 áreas 20 centiáreas; 
que linda por N. con Andrés Gascón, por S. con 
brazal, por E. con herederos de Francisco Loran y 
por O. con camino de, herederos.

Pablo Gasafranca Guiral: Un huerto, sito en la par
tida de Altos, de este término, de cabida de 10 
áreas i3 centiáreas; que linda por N. con Miguel To
rres, por S. con herederos de Antonio Mainar, por 
E. con camino y por O con río Ebro. ,

Máximo Gasafranca Guiral: Un campo, sito en la 
partida de Huerta Baja, de este término, de cabida de 
6 hanegas, equivalentes a 42 áreas 90 centiáreas; que 
linda por N. con acequia de Pina, por S. con rio 
Ebro, por E. con Pablo Moros y por O. con Lucio 
Guiral. , .

José Cabodevilla: Un campo, sito en la partida de 
Albares, de este término, de cabida de 7 hanegas, equi
valentes a 5o áreas 5 centiáreas; que linda por N. con 
carretera de Barcelona, por S. con acequia de Pma> 
por E. con Clemente Azara y por O. con Manue 
Goldaraz. , .,

Mariano Gasafranca: Un campo, sito en la partida 
de Huerta Alta, de este término, de cabida de 7 hane" 
gas 6 almudes, equivalentes a 53 áreas 18 centiáreas, 
que linda por N. con Nicolás Gascón, por S. con 
Victoriano Mombiela, por E. con Mariano Casaíranca 
y por O. con río Ebro. . .

Pascual Gasafranca: Un campo, sito en la partida de 
Vedado Viejo, de este término, de cabida de 4 bañe* 
gas 6 almudes, equivalentes a 3z áreas 14 centiáreas; quC 
linda por N. con Roque Artal, por S. con camino, 
por E. con Jorge Carreras y por O. con Prudencio 
Gimeiio. .

Manuel Escuer Alfranca: Un campo, sito en la Partli 
da de Vedado Nuevo, de este término, de cabida de 5 
hanegas 6 almudes, equivalentes a 24 áreas 99 cen
tiáreas; que linda por N. con brazal, por S. con esco
rredero, por E. con Miguel Lón y por O. con RoquC 
Artal. ,

Basilio Ferrer Aguilera: Un campo, sito en la par
tida de Palomera, de este término, de cabida de 2 
hanegas, equivalentes a 14 áreas 3o centiáreas; que lin
da por N. con riego, por S. con camino, por E. con 
Tomas Lon y por O. con Francisco Gasafranca.

José Forés Marti: Un campo, sito en la partida de 
Prado, de este término, de cabida de 28 áreas 60^ cen
tiáreas; que linda por N. con Basilio Ferrer, por S. con 
Basilio Ferrer, por E. con paso de ganado y por O. 
con Magdalena y Francisco Ferrer.

Rafaela Gabás Martínez; Un campo, sito en la par
tida de Carrizal, de este término, de cabida de 1 ha
nega 6 almudes, equivalente's a 10 áreas 69centiáreas; 
que linda por N. con acequia de Pina, por S. con 
camino, por E. con Agustín Gavín y por O. con Agus
tín Gavio. .

José Laguna Pérez: Un campo, sito en la partida de 
Palomera, de este término, de cabida de 3 hanegas 4 
almudes; que linda por N. con riego de Pina, por 
S. con camino de herederos, por E. con Félix Artigó 
y por O. con Juan Lon. , ,

Urbano Labarrera: Un campo, sito en la partida de 
Huertos Altos, de este término, de cabida de 10 hane
gas 8 almudes, equivalentes a 76 áreas 22 centiáreas; 
que linda por N. con Eustaquio Ruste, por S. coU 
Francisco Guiral, por E. con camino y por O. con 
acequia de Pina.
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Martín Latorre: Un campo, sito en la partida de 
doto de Aguilar, de este te'rmino, de cabida de 8 hane
gas; que linda por N. con soto Común, por S. con 
soto Común, por E. con Manuel Latorre y por O. con 
soto Común.

Manuel Lon Miguel: Un campo, sito en la partida 
de Palomera, de este término, de cabida de una y 
media hanegas, equivalentes a 10 áreas 69 centiáreas; 
que linda por N. con brazal, por S. con Mariano Ca- 
safranca, por E. con carretera y por O. con río Ebro.

Pedro Martín Calleja: Un campo, sito en la partida 
de Torre Abio, de este término, de cabida de 1 hanega 
9 almudes, equivalentes a 12 áreas 46 centiáreas; que 
hnda por N. con camino de herederos, por S. con río 

' ^^ro’ Por E. con Andrés Gascón y por O. con Pascual 
Genzor A moros.

Juan Palacios Labrador: Un campo, sito en la par
tida de Huerta Baja, de este término, de cabida de 5 
hanegas, equivalentes a 35 áreas 75 centiáreas; que 
anda por N. con Mariano Casafranca por S. con 
Francisco Casafranca, por E. con camino y por O. con 
brazal. r

Miguel Paños: Un campo, sito en la partida de Pa
lomera, de este término, de cabida de 4 hanegas 6 al
mudes, equivalentes a 3z áreas 14 centiáreas; que linda 
por N. con Mariano Casafranca, por S. con camino de 
herederos, por E. con brazal y por O. con Francisco 
L-asafranca.

Francisco Sala: Un campo, sito en la partida de Ve
dado Viejo, de este término, de cabida de 6 hanegas, 
equivalentes a 42 áreas 90 centiáreas; que linda por N. 
•con riego, porS. con río Ebro, por E. con Leoncio 
Abad y por O. con carretera de herederos.

Ramón Ferrer: Un campo, sito en la partida de Pa
lomera, de este término, de cabida de 5 hanegas, equi
valentes a 35 áreas y5 centiáreas; que linda por N. con 
camino de herederos, por S. con riego, por E. con 
Mariano Ballestar y por O. con herederos de Pablo 
Amoros.

Joaquín Val: Una mejana, sita en la partida de 
Entre dos aguas; que linda por N., S., E. y O. con 
t ío  Ebro.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de representarles, se les 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
*900, y se les requiere para que en término de 3.° día, 
Presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
’u costa.

En Pina, a i5 de noviembre de 1021. — El Recau
dador, Mariano Tremps.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 13 070
Aranda de Moncayo.

Formado el padrón de cédulas personales para el 
'no 1922, se encuentra expuesto al público, por quince 
j las.,a fin de que sea examinado por los individuos 
Ocluidos en el mismo.

Aranda de Moncayo, 3o de noviembre de 1921. —El 
Alcalde, P. O., José R. Rodríguez, Secretario.

Núm. 13.052.
Chiprana.

„E1 presupuesto ordinario de este municipio, para el 
ano 1922-23, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Chiprana, 2 de diciembre de IQ21.—El Alcalde, 
Félix Navales. -

, Núm. 13.054.
Farlete.

Por la jubilación del que la desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de Alguacil de est e Ayuntamiento; 
su dotación consistente en doscientas cincuenta pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. *

Se admitirán solicitudes por espacio de quince días 
en la Alcaldía Constitucional y pasado ese plazo se 
proveerá.

Farlete, 2 de diciembre de 1921.—El Alcalde, Sal
vador Jaso.

Núm. 13.051.
Fuendejalón.

_ Por término de quince días y a los efectos de reclama
ciones, se hallará expuesto a! público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordinario, 
formado para el próximo ejercicio 1922-23.

Fuendejalón, 3 de diciembre de 1921.— El Alcalde, 
Nicolás Cuartero.

Núm. 13.053.
Gallur.

El padrón de cédulas personales para el año econó
mico de 1922 23, se hallará expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina, al objeto de 
oir reclamaciones.

Gallur, 3 de diciembre de 1921.—El Alcalde, Delfín 
Jiménez.

Núm. 13.050.
1 Jarqae.

El padrón de los individuos sujetos al impuesto de 
cédulas personales de éste término, formado por el 
Ayuntamiento del mismo para el año 1922-23, estará 
expuesto al público, en la secretaría de dicha Corpo
ración, por un plazo de quince días hábiles, donde 
podra ser examinado, durante las horas de oficina, por 
los interesados y presentar las reclamaciones aquéllos 
que se consideren agraviados.

Jarque, a 3 de noviembre de 1921.—-El Alcalde, 
Francisco Vela.

Núm. 13.065.
Maella.

Por acuerdo del Ayuntamiento el día 19 del actual, 
a las once horas de la mañana, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, se celebrará subasta pública 
para el arrendamiento por un plazo de cinco trimes
tres, contados desde el 1." de enero da 1922 a 3r de 
marzo de 1923, del arbitrio del Matadero, por el tipo 
en alza de 2.5oo pesetas y demás condiciones insertas 
en el pliego y tarifa que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento. Si en ese día no hubiere 
postor se celebrará una segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, en el mismo local y hora del día 23.

Los que pretendan tomar parte en la subasta, pre
sentaran sus proposiciones en pliego cerrado en el acto 
de la subasta.

Maella, 3 de diciembre de 1921. —El Alcalde, Oren- 
cio Bosque.
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Núm. 13.058.
Magallón.

Por creación de dos titulares para este partido mé
dico, formado por este Municipio y el agregado Albe- 
rite de San Juan, distante kilómetro y medio de aquel, 
se halla vacante una de dichas titulares, dotada con 
i.5oo pesetas anuales más 4.000 que se asignan por la 
asistencia de las familias pudientes de uno de los dos 
distritos de este partido, satisfechas ambas dotaciones 
por la Corparación municipal al constituirlo en partido 
cerrado para el mejoramiento de servicio, con arreglo 
a las bases, de manifiesto en la secretaría de la misma, 
redactadas con asentimiento y consejo del facultativo 
ejerciente e n propiedad la otra titular. , , ,

Los solicitantes deberán remitir las instancias rein
tegradas y documentadas en forma a esta Alcaldía en 
plazo de treinta días a contar desde aquél en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l , pasa
do cuyo plazo será provisto dicho cargo en la forma 
pertinente.

Magallón, 3o de noviembre de 1921. — El Alcalde, 
Sixto Salvador.

Núm. 13,071. •
' Tlerga.

El registro fiscal de edificios y solares de este Muni
cipio, se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Tierga, a 3 de diciembre de 1921.—El Alcalde, Ni
colás Berdejo.

Núm. 13.049.
Torralba de I01 Frailes.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento, formado para el ejercicio de 
1922-23, queda expuesto al público, en la secretaria de 
éste Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante las horas de despacho en la oficina municipal, 
a los efectos de examen y reclamación.

Torralba de los Frailes, a 3o de noviembre de 
1921. —El Alcalde, Román Gálvez Aranda.

Núm. 13.048.
Torrehermosa. /

Por dimisión voluntaria del que la de venía desem
peñando, se halla vacante la plaza de sacristán, orga
nista y barbéro de esta villa, con el sueldo anual de 225 
pesetas y una media de trigo por cada vecino de 
ambos servicios. ,

Los que se crean aptos para desempeñarla, pueden 
dirigir sus instancias a esta Acaldía hasta el día i5 del 
actual que se proveerá.

Torrehermosa, 3 de diciembre de 1921 .— El Alcalde, 
Telesforo UrguecfL

Núm. 13.64.
Utebo.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próximo ejercicio de 
1922-23, se hallará expuesto al público, en la secreta
ria de) mismo, por espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones.

Utebo, 4 de diciembre de 1921. —El Alcalde, Flo
rentino Feringán. ,

f * * *
Con el fin de que las comisiones de evaluación puedan 

conocer la riqueza para formar el repartimiento general 
en sus dos partes, real y personal, para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal ordinario de 1922-23, se 
requiere e invita a todos los vecinos y hacendados foras
teros de este término para que por todo el mes actual 
presenten en la secretaría de este Ayuntamiento de
claraciones juradas de todas las utilidades que obten

gan en esta zona municipal, sea cualquiera s 
leza; advirtiendo a iodos los que no lo ven q I , 
se les considerará conformes con la base a L0 
que se les asigne en el j aparto en viste de los datos y 
noticias que adquiera la oficina y por tanto sm 
a reclamar contra dicha evaluación de utihda e , 

Utebo. 4 de diciembre de 1921.—El Alcalde, 
rentino Feringán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

ác ser decUradot r€^',íe*
»» lai dma* rei^owsubilwidei legales, de no ,,',0 
procesados que a cuntinuaciOtt se eeprésa*, en e p 
„ U..M» icntor 
cío en este periódico ojictal q ante ti Juei o Ti ib q 
señala, se les tila, llama y empUí-a, encarga)# 1 - „ a 
las Autoridades y Agentes de la policía iwlicia^ p - 
la busca, capturan conducción de aquedos, pon ' • 
disposición de dick.; o THIu-kat,, con 0 ■ .„i ¿6 
lientos 512 y 838 d< la ley de finjuiciamiento 
del Código de Justicia Militar y 36/ la - 
«tiento de Marina Militar.

Núm. 13.080.
RODRIGUEZ, Germán (a) EL GALLEGO; natu

ral de Villa de Rey (Orense), de estado soltero, P jeM 
sión vendedor de loterías, de unos 55 años, y sC!r' ‘ do 
go; domiciliado últimamente en Zaragoza, P,l0CC nel 
por estafa; comparecerá, en término de diez diaS# 
Juzgado de instrución del distrito de San Pablo e 
ragoza para prestar indagatoria yser constituí 
prisión provisional.

Núm. 13.046. .
GUERRA AVALA, Fernando; hijo de Francisco 

y de Angela, natural de Pamplona, de veintitrés 
de edad, su estatura un metro, seis cientos noven 
seis milímetros, de oficio mecánico, estado 
ñas particulares las dos primeras, falanges de 
índice de la mano izquierda, ignorándose todas la1 
más señas, al cual se instru ve expediente por Q 
de residencia sin autorización, bailándose por en 
en esta plaza; comparecerá, en término de treinta » 
a contar desde la publicación de esta requisitoria, « 
el Juez instruct'r Capitán de infantería D. . 
Trugillano Iglesias, en el Juzgado permanente de 
Plaza, sito en el Gobierno Militar de la misma. 

Pamplona, 24 de noviembre de 1921.—El Lap 
Juez Instructor. Manuel Trugillano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 12.053.
Zaragoza.—San B*ablo.

Cédula de notificación. .v .
Por la presente cédula se instruye del artúulo ciento 

nueve de la ley de Enjuiciamiente criminal a1 la F' 
sona que resulte heredera de doña Dolores Rpu , 
Blanco, que falleció en el día seis de octubre 
el Hospital provincial a consecuencia de conmo 
cerebral, y por cuyo hecho se instruye sumario con 
número trescientos cincuenta y tres de mi noved 
veintiuno, en este Juzgado de instrucción de ban 
de Zaragoza. .. noV^-

Zaragoza, veintinueve de noviembre de mu 
cientos veintiuno.—El Secretario, P. H., Lucas P

Imprenta del Hospicio ■


